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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL 

SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 
 La siguiente notificación de fecha 27 de septiembre de 2010, de la delegación de los 
Estados Unidos se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 

 Estados Unidos de América 

2. Notificación en virtud del: 

 Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3. Fecha de entrada en vigor: 

 La Ley que se notifica, Ley Dodd-Frank de reforma de Wall Street y protección al 
consumidor (Public Law 111-203:  http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/PLAW-
111publ203/content-detail.html), fue promulgada por el Presidente Barack Obama el 21 de 
julio de 2010, aunque algunos artículos tienen una fecha de entrada en vigor posterior. 

Duración: 

Indefinida 

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 

 Diversos organismos federales de los Estados Unidos, entre ellos, el Departamento 
del Tesoro y la Oficina del Controlador de la Moneda, la Junta de Gobernadores del Sistema 
de la Reserva Federal, la Corporación Federal de Garantía de los Depósitos, la Comisión de 
Comercio de Futuros de Productos Básicos y la Comisión de Bolsa y Valores (SEC), así 
como órganos de reglamentación de los distintos Estados del país. 

5. Descripción de la medida:  

 Modo de suministro abarcado por la medida: 

Modo 3 - Presencia comercial 

Modo 2 - Consumo en el extranjero 
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Efecto en el comercio de servicios y repercusión de la medida en los compromisos 
consignados en la Lista del Miembro:  

La Ley Dodd Frank modifica el marco reglamentario de los servicios financieros en relación 
con la identificación y supervisión de grandes organizaciones financieras interrelacionadas 
que puedan afectar a la estabilidad del sistema financiero de los Estados Unidos.  Además, la 
Ley limita algunas actividades de las organizaciones bancarias, crea una nueva Oficina de 
Protección Financiera del Consumidor, moderniza la reglamentación aplicable a los 
participantes y productos del sector financiero, y reforma el proceso de liquidación relativo a 
los intermediarios financieros. 

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:  

Ninguno 

7. Texto disponible en:  

Puede consultarse la Ley Dodd-Frank de reforma de Wall Street y protección al consumidor, 
Public Law 111-203, aprobada por el Congreso, en el sitio Web de la biblioteca del Congreso, 
en la siguiente dirección:  http://thomas.loc.gov. 

Reglamento:  Ningún organismo está facultado para aplicar por sí solo la totalidad de la Ley.  
Sin embargo, los organismos federales competentes publicarán ocasionalmente diversos 
reglamentos de aplicación en el Federal Register.  También puede hallarse información en los 
sitios Web de ciertos organismos federales, en las direcciones siguientes: 
http://www.occ.treas.gov (Oficina del Controlador de la Moneda/Departamento del Tesoro); 
http://www.federalreserve.gov (Junta de Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal); y 
http://www.sec.gov (Comisión de Bolsa y Valores). 

Las solicitudes de información pueden dirigirse a:  Office of International Banking and 
Securities Markets, Department of the Treasury, Washington, D.C. 20220. 

 
__________ 


